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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL c o n s e jo  d e  min is t r o s
SL MM. el Rey la Reina Regente 

(Q. D. O.) y Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 4 Junio.}

Núm. 1113 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES
Contaduría

Aprobado el presupuesto adicional al or
dinario vigente de 1893 á 1894, se publica 
un extracto del mismo en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para los efectos correspondientes.

Palma 4 de Junio de 1894.—El Presi
dente, Pedro Sampol. ,
Resítmcn general del presupuesto de ingresos.

Pesetas.
Capítulo 5.°—Instrucción pú

blica. • 1207'28
Idem 6.°—Beneficencia. . 11689‘99
Idem 11.—Resultas. . 1153952‘72

1166849*99

Resumen general del presupuesto de gastos.
Capítulo 5.°—Instrucción pú

blica. • _1054‘43
Idem 6.°—Beneficencia. . 171371*26
Idem 13.—Resultas. . 382317*87

554743*56

Resúmen por capítulos y artículos del 
presupuesto de ingresos.

Capítulo 5.°—Instrucción pú
blica. .

Artículo único.—Academia de
Núm. 1114

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA ' Provincia de Baleares
Prestiiiiiesto <le 1993-91

Lista cobratoria que forma la misma con arreglo á los datos del Registro de patentes 
de la elaboración de alcohol de vino que lleva esta oficina de los obligados a su pago 
y en cumplimiento á lo prevenido en el artículo 46 del Reglamento de 29 de

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, concediendo un ^rmino 
de quince dias, contados desde el de la publicación, para presentar la redamacKin ,q le 
contra ella se estimen pertinentes de conformidad a lo que dispone el articulo 47 del ci
tado Reglamento. . , „ _ _ Q. .

Palma 2 Junio de 1894.—El Administrador.—P. O., Juan Siquier.

Núm. 
de 

orden.
NOMBRE DEL FABRICANTE

PUEBLO 
en que radica la 
fábrica ó indica
ción de que el 

aparato es portátil

Núm. de la 
tarifa 

reconocida.

Capacidad 
del 

aparato.

CUOTA

Pesetas.

50
51

D. Juan Obrador Rían. . . . 
Juan Alou Ballester . . .

Campos. 
Id.

i
2

Total. .

471
565

84*78
129*95

214*73

Pesetas.

Bellas Artes.—Resultas. . 1207*28

Capítulo 6.°—Beneficencia.
Artículo único.—Hospital, Ca

sa de Misericordia y Casas
de Expósitos. . 11689*99

Capítulo 11.—Resultas.
Artículo 2.°— Créditos pen

dientes de cobro en 31 de 
Diciembre de 1893 al ce
rrarse definitivamente el 
ejercicio del presupuesto de 
1892 á 1893. . 1153952*72

Resumen por capítulos y artículos del 
presupuesto de gastos.

Capítulo 5.°—Instrucción pú
blica.

Artículo 5.°—Academia de Be
llas Artes y Escuela de id. _

Resultas. • 1054*43

Capítulo 6.°—Beneficencia.
Artículo 2.°- Hospital.—Ma

terial y Resultas. .
Idem 3.°—Casa de Misericor

dia.—Resultas. .
Idem 4.°—Casas de Expósi

tos.—Resultas. .

96312*33

27821*62

47237*31

171371*26

Capítulo 13.—Resultas.
Artículo único.— Obligacio

nes que resultaron pendien
tes de pago en 31 de Di
ciembre de 1893 al cerrarse 
definitivamente el ejercicio 
del presupuesto de 1892 á 
1893. • 382317*87

Palma 4 de Junio de 1894.

Núm. 1115

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Estado espreswo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

SITIO DONDE .SE EFECTUA LA OBRA
Reparación y conservación de los empe

drados y afirmados de las calles y plazas 
de esta ciudad.—Piedra machacada, metros 
cúbicos 7, importe pesetas 18*13.— La 
cuenta de materiales ó efectos adquiridos 
á precios corrientes durante la semana 
importan siete pesetas once céntimos.— 
Han sido además presentadas por los inte
resados ocho cuentas que importan tres 
mil seiscientas noventa y una pesetas 
ochenta y seis céntimos.

Reforma de la Casa Consistorial.—Tra
bajos á consecuencia del incendio.—Ofi
ciales (jornales) 208importe pesetas 
544*99.—Peones (jornales) 255 importe 
ptas. 383*84.—Cemento, kilogramos 3200, 
importe pesetas 50*88.—Sillería arenisca, 
metros cúbicos 1*713, importe ptas. 14*56. 
—Trasporte de escombros, metros cúbicos 
55*500, importe pesetas 39*20.—Yeso, hec
tolitros 14*06, importe pesetas 23*20.—Lo
sas de livaña, metros cuadrados 18, impor 
te pesetas 13*50.

Reforma de la Casa Consistorial.—Car
pinteros.—Oficiales (jornales) 130, importe 
pesetas 376.—Peones (jornales) 18, im
porte pesetas 21'60.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Carros 12, importe pese
tas 54.

Cuidar las aguas que abastecen la Ciu
dad y marcar percepciones de la ace
quia.—Oficiales (jornales) 7, importe pese
tas 25.—Peones (jornales) 7, importe pese
tas 12*25.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones (jornales) 36, 
importe pesetas 64*50.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas siguientes: Cemento, Julián 
Galan.—Sillería arenisca y losas de livaña, 
Juan Gil.—Trasporte de escombros, Mon- 
serrate Figuerola.—Yeso, Gabriel Siquier 
y Piedra machacada, Jaime Calafat.

Palma 14 de Mayo de 1894.—El Alcalde 
accidental, M. Guasp y Pujol.

Núm. 1116
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX*

Ultimado el repartimiento de la contri 
bución territorial sobre la riqueza rústica, 
colonia y pecuaria de este término muni
cipal, queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término 
de cuatro dias á efectos de reclamación, á 
contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Fornalutx 4 Junio de 1894.—El Alcal
de, José Sastre.—Guillermo Mayol, Secre
tario.

Núm. 1117

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS
Terminado el reparto de la contribución 

sobre la riqueza rústica, colonia y pecua
ria de este término municipal correspon
diente al año económico de 1894 á 1895 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por espacio 
de cuatro días á efectos de reclamación.

Campos 6 Junio de 1894.—El Alcalde, 
Juan Ballester.—P. A. del A. y J. P.—El 
Secretario, Antonio Bennaser.

Núm. 1118
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.
El reparto de la contribución de inmue' 

bles, cultivo y ganadería de esta villa cor
respondiente al presente año económico 
de 1894 á 95 estará do manifiesto de las 
ocho á las doce de la mañana para los 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de cuatro 
días hábiles desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  y pasa
dos los cuales ninguna será atendida.

Montuiri 4 Junio de 1894.—El Alcalde, 
Juan Manera.—P. A. del A.—Matías Ma
nera, Secretario.

Núm. 1119
AYUNTAMIENTO DE SELVA.

Confeccionado el reparto de la contri
bución territorial concerniente á la riqueza 
rústica, colonia ly pecuaria, que ha de re
gir durante el próximo ejercicio de 1894 
á 1895, estará expuesto al público, á efec
tos de reclamación, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, durante el período de 
cuatro días á contar desde el en que se 
inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia este anuncio.

Selva 4 de Junio de 1894.—El Alcalde, 
Simón Ferragut.—P. A. del A.—Antonio 
Horrach, Secretario.

Núm. 1120
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI.
Anuncio.—Terminado el reparto de la 

contribución sobre la riqueza rústica, colo
nia y pecuaria de este distrito municipal 
para el próximo año económico, permane
cerá expuesto al público á efectos de recla
mación por el término de cuatro días, á 
contar desde el en que se inserte el pre
sente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia.

Marratxí 4 Junio de 1894.—El Alcalde. 
—P. O.—Jaime Figarola, teniente.—P. A. 
del A. y J. P.—Bartolomé Llabrcs, Secre
tario.

Núm. 1121

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA
Consumos.—Habiendo sido declarada de

sierta por falta de licitadores la primera 
subasta del arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos, sal y alcoholes de 
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este término municipal correspondiente al 
ejercicio próximo venidero de 1894 á 1895, 
queda anunciada por acuerdo del Ayunta
miento una segunda subasta en iguales 
condiciones y por igual tipo que la pri
mera, para el día cuatro de Junio pró
ximo, de diez á doce de su mañana, con 
entera sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

En el caso de quedar desierta la ante
rior subasta por falta de postores, se anun' 
cía una tercera y última, que tendrá lugar 
el dia siete del próximo citado mes de 
Junio en las horas y local indicados, sir
viendo de tipo el importe de las dos ter
ceras partes de la anterior, y la adjudica
ción so hará en favor de las proposiciones 
ó pujas que mejoren el tipo, pero siempre 
con sujeción al referido pliego de con
diciones.

Formentera 31 de Mayo de 1894.—El 
Alcalde, Jaime Ferrer.—P. A. del A.—Ja
cinto Royo, Secretario.

Núm. 1122
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Abril último, redactado 
por la Secretaria en conformidad á lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 

■ Municipal vigente.
Sesión, ordinaria del día 2. = Se aprobó 

el acta anterior.
Se procedió al sorteo de vocales asocia

dos que con el Ayuntamiento han de acor
dar los medios de satisfacer el encabeza
miento de consumos correspondiente á este 
pueblo en el año económico próximo veni
dero 1894-95.

Se aprobó el plano de Urbanización de 
la finca denominada Pía de Son Prim 
propia de D. Antonio Juan y Moragues.

Se acordó que por la Secretaria se ex
pida certificación espresiva de que Rafael 
Alemañy y Enseñat paga contribución te
rritorial á título de dueño por una tierra 
llamada «Es Carrero» y por una casa de 
planta baja y un piso en el sitio denomina
do «Son Curt».

Se acordaron los pagos de ciento seis 
pesetas cincuenta céntimos por jornales 
devengados por los trabajos en los caminos 
vecinales del distrito, desde el dia quince 
de Diciembre último hasta el treinta del 
mes próximo pasado, ciento veinte pesetas 
por valor de efectos timbrados empleados 
en la Secretaria de este Ayuntamiento du
rante el tercer trimestre del corriente año 
económico y doscientas ochenta y cinco 
pesetas por valor de petróleo facilitado por 
D. Manuel Salas á esta Corporación mu
nicipal.

Se acordó se manifieste á D. Antonio 
Calafell y Pujol por contestación á la ins
tancia que tiene presentada, le admite esta 
Corporación el recibo suscrito por el Ar
quitecto D. José Fuentes, importante dos
cientas cincuenta pesetas, á cuenta de la 
cantidad de cuatrocientas cincuenta y cin
co pesetas, que debe reintegrar á estos 
fondos municipales por importe de los al
quileres correspondientes á la casa donde 
'se custodiaron los efectos procedentes del 
derribo del edificio Cuartel para la Guar
dia Civil, y que no ha lugar al pago de se
tenta y cinco pesetas que reclama por im
porte del servicio de peritage prestado por 
nombramiento de esta corporación, por no 
resultar justificado prestara este servicio.

Se acordó el cumplimiento de las dispo
siciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión 
ordinaria.

Sesión ordinaria del día 9. = Se aprobó 
el acta anterior.

Por haber terminado la contrata que 
tiene estipulada este Ayuntamiento con el 
Médico municipal, se declaró la vacante 
de dicho destino.

Interin se provee Ja plaza, de Médico 
municipal de esta Villa, por los medios que 
la Ley establece, se acordó regentar inte
rinamente este destino el Médico D. Pe
dro Amengual y Cañellas.

Se acordó proponer á la Juuta Munici
pal que en la nueva contrata que para pro

veer la plaza de Médico municipal de esta 
Villa debe estipularse, se imponga la obli
gación de prestar el servicio de visita de 
naves á los buques que entren en el puerto 
de esta villa en demanda de admisión á li
bre plática; y la de desempeñar el cargo 
de Inspector de Carnes en el matadero de 
esta villa, cual ordenó el Gobierno Civil 
on oficio de 29 de Enero de 1892 hasta 
tanto se provea esta plaza en forma debi
da, sin que para dichos servicios pueda 
exigir otra retribución á mas del sueldo, 
que en este caso se fijará en novecientas 
noventa y nueve pesetas anuales.

Se concedió permiso á Jaime Masot y 
Porsel i de este vecindario para revocar y 
enlucir el frontis de la casa de su propie
dad situada en la calle de la Habana de 
este pueblo.

Se acordó pasaran á informe de la Co
misión de obras varias solicitudes pidien
do permiso para llevar á efecto obras de 
interés particular.

A propuesta del Sr. Alcalde se acordó 
embaldosar el piso de la plaza de abastos 
en la parte que comprende los departa
mentos destinados á la venta de carne y 
pescado.

Se acordó el cumplimiento de las dis
posiciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s recibidos desde la última se
sión ordinaria.

Sesión extraordinaria del día 16.—Se 
acordaron los medios de satisfacer el en
cabezamiento de consumos correspondiente 
á este pueblo en el año económico próximo 
venidero.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro
baron las actas de la última sesión ordina
ria é intermedia extraordinaria, ratificán
dose los acuerdos tomados en la última.

Se acordó que por la Secretaría, se ex
pida certificación espresiva de que Fran
cisca Pujol y Jofre, de este vecindario, 
paga contribuciÓT' territorial á título de 
dueña por las fincas que posee en este tér
mino municipal.

Se acordó pedir el ausiliar del Sr. Ar
quitecto provincial para que proceda al es
tudio de alineación y rasantes de una calle 
que enlazando con el plano del camino ve
cinal de S‘ Atracó termine en la casa pro
piedad de Guillermo Alemañy y Bosch 
Gasparó.

Se acordó invertir en obras de reparación 
y mejora del camino vecinal de S‘ Atracó 
en el sitio La Capella, la subvención de 
doscientas cincuenta pesetas concedidas á 
este Ayuntamiento por la Excma. Diputa
ción provincial en acuerdo de 27 de Abril 
de 1892.

Se acordó la expropiación de unos cin
cuenta metros superficiales de terreno que 
hay necesidad de ocupar perpetuamente 
para ensanche del camino vecinal de S‘ 
Atracó en el sitio La Capella.

Se concedió permiso al escribiente ausi- 
liar de la Secretaria D. Jaime Valent y 
Calafell para que pueda ausentarse de 
este término municipal para el periodo de 
quince dias.

Se acordó el cumplimiento de las dis
posiciones que comprenden los Bo l e t in e s - 
Of ic ia l e s recibidos desde la última se
sión ordinaria.

Sesión ordinaria del día 23.=Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó se archiven en el de esta mu
nicipalidad para que obren los efectos 
oportunos, los presupuestos adicional pa
ra el ejercicio del corriente año económico 
y ordinario para el año 1894-95, que defi
nitivamente aprobados por el Sr. Gober
nador Civil de la provincia, se han recibido.

Se concedieron varios permisos para 
obras de interés particular.

Se acordó que por la Comisión nombra
da al efecto, se proceda á la confeceión de 
pliego de condiciones para llevar á efecto 
el arriendo á venta libre, de los derechos 
sobre las especies afectas al impuesto de 
Consumos, euyo medio debe intentarse pa
ra satisfacer el cupo correspondiente á es
te pueblo en el año económico próximo 
venidero 1894-95.

, Se acordó el cumplimiento de las dispo
siciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión 
ordinaria.

Sesión ordinaria del día 3O.=S9 aprobó 
el acta de la anterior. :

Se aprobó el pliego de condiciones .ie- 
dactado por la Comisión respectiva para 
llevar á efecto el arriendo á venta libre de 
los derechos sobre las especies afectas al 
impuesto de Consumos correspondiente á 
este pueblo por el período de uno á tres 
años, que en su caso deberá principiar á 
regir en primero de Julio próximo veni
dero.

Se acordó el cumplimiento de las dis
posiciones que comprenden los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde la última sesión 
ordinaria.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 13. = Se 

aprobó el acta de la anterior.
Se nombró la Comisión que en cumpli

miento del artículo 161 de la Ley Munici
pal vigente debe emitir dictamen referente 
á las cuentas de esta Corporación munici
pal correspondientes al año económico 
1892-93.

Se discutió, votó y aprobó el presupues
to municipal ordinario de este ayunta
miento formado para el servicio del año 
económico próximo venidero 1894-95.

El extracto que precede fué aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión de esta 
misma fecha. Andrailx 7 de Mayo de 1894. 
= E1 Alcalde, Antonio Liado. = P. A. del 
Ayuntamiento.=Jaime Juan, Secretario.

Núm. 1123

AYUNTAMIENTO DE INCA
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa, durante el 
mes de Abril próximo pasado.
Día 6 por segunda convocatoria.—Leída 

el acta de la anterior fué aprobada.
Se dió cuenta de los Bo l e t in e s  Of ic ia 

l e s  recibidos desde la anterior sesión.
Se aprobó el extracto de acuerdos adop

tados por el Ayuntamiento en el mes de 
Marzo.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el corriente raes.

Se enteró á la Corporación de todas las 
operaciones de contabilidad efectuadas en 
la Depositaría, durante dicho mes de 
Marzo.

Se autorizó al vecino Antonio Corro pa
ra ensanchar cierta ventana.

Se acordó pasara á informe del maestro 
de obras Sr. Ferrá una instancia produ
cida por D. Gabriel Martorell y otros veci
nos con respeto á las obras que D. Gre
gorio Balaguer está "efectuando en la fa
chada da su casa en la calle de la Rectoría.

Se acordó pasar atento oficio á D. An
tonio Coll Pbro., y á D. Jaime Pujadas, á 
fin de que pongan á disposición del Ayun
tamiento los libros de contabilidad de la 
Obrería de Santa Magdalena.

Día 11.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se dispuso el inmediato cumplimiento 
de las circulares continuadas en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s  últimamente recibidos, 
en cuanto á este Municipio hagan refe
rencia. • '

A instancia de varios interesados, y 
previo informe del maestro de obras se
ñor Ferrá, fueron otorgados tres permisos 
para construir fachadas de casas.

Se acordó aplazar la resolución que pro
ceda á una instancia producida por D. Ga
briel Martorell y otros, en contra de las 
obras que D. Gregorio Balaguer, estaba 
practicando en su casa calle de la Rectoría, 
sin embargo de haberla devuelto informa
da el Sr. Ferrá.

Se aprobó la cuenta de gastos de la fies 
ta celebrada en el Puig de Santa Magda
lena.

Se efectuó el sorteo que prescribe el ar
tículo 36 del Reglamento de Consumos, 
para determinar la manera de hacer efec
tivos al 'Tesoro los encabezamientos de 
consumos en el inmediato ejercicio econó
mico.

Se acordó publicar un bando, aclarando 
el modo y forma de apacentar los guardia
nes sus diversas clases de ganado. .

Dia 18.—Fué leída y aprobada el acta 
de la anterior.

Se dispuso el exacto cumplimiento de 
os servicios que se encomiendan por me
dio de los Bo l e t in e s Of io ia l e s s  recibidos 
desde la última sesión; quedando al pro
pio tiempo enterada la corporación de la 
cuota que ha correspondido á esta Muni
cipalidad en el reparto provincial para el 
próximo año económico 1894 á 95.

A instancia de D.a Catalina Figuerola, 
se acordó el arreglo de cierta acequia sub
terránea de interés particular.

Se acordó subvencionar los gastos de 
viaje y de estancias á los señores nombra
dos por la Junta municipal de sanidad y 
encargados de redactar cierta Memoria 
metódica ordenada por Réal órden, para 
cuyo cumplimiento tienen necesidad de 
pasar á la villa de Pollensa.

Accediendo el Ayuntamiento á lo soli
citado por varios vecinos, acordó el ensan
che y reforma ó rectificación de la Plaza 
Mayor y de la otra plazuela del Sol.

Dia 19 extraordinaria y por segunda 
convocatoria.—Cumpliendo lo preceptua
do por el reglamento vigente de consu
mos, se procedió en unión de los contri
buyentes asociados á la adopción de me
dios para cubrir los cupos de consumos 
en el próximo ejercicio de 1894 á 95.

Dia 28 por segunda convocatoria.—Se 
aprobó el acta de la anterior ordinaria 
previas ligeras enmiendas, y la de la ex
traordinaria que precede siendo ésta rati
ficada.

Se enteró el Ayuntamiento de los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s últimamente recibidos, 
que ninguna disposición contienen inte
resante á este Municipio.

Fué desestimada por improcedente una 
instancia producida por D. Gerónimo Mas 
y otros vecinos.

Se autorizó á D. Onofre Martorell para 
que los domingos y dias festivos de la 
próxima temporada de verano pueda to
car la música que dirige sobre u» catafal
co en la Plaza Mayor.

En atención á la época actual se acordó 
que las sesiones ordinarias, se celebren á 
las ocho de la noche do todos los miérco
les, hasta nueva orden.

Se enteró á los Sres Concejales de va
rios recuerdos recibidos del Sr. Delegado 
de Hacienda y Comisión provincial, reite
rando el ingreso de las cantidades que es 
en deber este Ayuntamiento por consu
mos y cuota provincial.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento eu sesión del día de 
ayer, de que certifico en Inca á doce de 
Mayo de 1894.— V.° B.°—Antonio Berra, 
Teniente l.°—Salvador Castafier.
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Núm, 1124

D. Jóse Escolado de la Peña, Juea de pw 
■nieva instancia de esta Ciudad de Palma 
de Mallorca.
Por el presente edicto, hago saber: que 

ante este Juzgado y Escribanía del actua
rio infrascrito se han promovido autos in
cidente de pobreza por el procurador don 
Domingo Fons á nombre de D. Juan Bau
tista Aguiló y Forteza con citación de don 
Gabriel Fuster, de su consorte D.a ConS' 
tanza Yañez de Barnuevo y del Sr. Abo
gado del Estado; y con providencia de 
veinte y seis de Mayo último queda man
dado expedir el presente edicto por el que 
se cita y emplaza á dicho D. Gabriel Fus
ter y Fuster de ignorado paradero para 
que en el término de nueve días contade
ros desde la inserción del presento en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en los au
tos y la conteste, en cuyo acto le serán 
entregadas las copias simples de la de
manda y documentos con ella presentados.

Dado en Palma de Mallorca á primero

1
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Núm. 1125
En virtud del presente edicto, se sacan 

á pública subasta por término de ocho 
días los objetos que se describirán á con
tinuación, pertenecientes al penado Joa- | 
qv.ín Dalmau y Gros, y se venden para « 
con su producto hacer pago de las respon- | 
sabilidades pecuniarias á que ha sido con- J 
deuado en la cansa que se le ha seguido 
sobre robo.

Ua reloj de plata, valorado en diez pe
setas.

Una capa de las llamadas madrileñas, 
justipreciada en veinte y cinco pesetas; y 
' Un trozo ó corte de paño, valorado en 
once pesetas veinte y cinco céntimos.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

l /1 No se admitirán posturas que no I 
cubran las dos terceras partes del respec
tivo justiprecio de los indicados objetos, 
los cuales estarán de manifiesto en la Es

Núm. 1126

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE BUGER
Tercer trimestre de 1893 á 1894.

Cuenta del tercer trimestre del año económico de 1893 á 1894 gue rinde 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la C 
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................  .

Cargo...........
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

el Depositario 
aja de su cargo,

Pesetas.

. 1004*19

. 18*12

. 1022*31
. 979*81

. 42*50

INGRESOS. -

Saldo del 
rimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
ealizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
lasta este trimestre-

Pesetas.

1 Propios......................................................
2 Montes.......................................................
3 Impuestos. . .......................................
4 Beneficencia.............................................
5 Instrucción pública. ............................
6 Corrección pública. . . .
7 Extrordinarios.......................................
8 Ampliación............................................
9 Resultas.....................................................
10 Recursos legales para cubrir el déficit. 

Reintegros............................................  
Cargo............................

»
»

133*58
»
»
»

25
»

19*40 
2672*49 

250
3100*40

»
"i •

»
»

. »

•¡^
>

18*12
» ,
»

18*12

»

133*58
»
»
»

25

37*52 
2672*49

250 
3118*52

PAGOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento......................
Policía de seguridad...............................

3 Policía urbana y rural............................
I Instrucción pública.................................

0 Obras públicas........................................
7 Corrección pública..................................

9 Cargas.........................................................
10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos...............................................

Ampliación . . . ,.......................
13 Resultas....................................................

Data................................

609*35
»
»

596*71
13 

180
»
»

663*82
>

33‘33
»
2>

814*81
»
»

90
»

50
»

25
»
»

1424*16
»
»

596*71
13

270
»
»

713*82
» 

58*33
»

2096*21 979*81 3076*02

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi 
^’ía de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta genera 
^finitiva del ejercicio. 1 .

En Búger á 31 de Marzo de L894.-E1 Depositario, José Capó.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
. Examinada la precedente cuen.ta, está en un todo conforme con los asientos de los 
•uros de esta Contaduría de mi cargo. .

En Búger á 1.° de Abril de 1894.—El Secretario, Irancisco Camps— V.° B. —El 
Alcalde, Gabriel Am engmal.

cribanía del actuario en cuyo poder se 
hallan.

2 .a El comprador, luego de verificado 
y aprobado el remate, deberá consignar en 
la mesa del Juzgado, el precio ó valor del 
objeto rematado á su favor, en cuyo acto 
le será entregado dicho objeto.

3 .a Los gastos de subasta y remate se
rán de cargo del comprador.

En su virtud, quien quiera tomar parte 
en dicha subasta, acuda en los estrados de 
este Juzgado el día diez y nueve del ac
tual á las once de su mañana, señalado 
para el remate de los indicados objetos, 
que serán adjudicados al que ofreciere me
jor postura siendo legal con sujeción á las 
condiciones anteriormente espresadas.

Palma primero Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.—José Escolano.— 
Por mandado de S. S.—Antonio Tomás.

Núm. 1127

CEDULAS DE CITACION
En la causa criminal que se instruye 

por ante el Juzgado de primera instancia 
de este partido por haber sido hallado en 
)oder de una muger que dijo llamarse 
nana María Cánaves y ostar domiciliada 

en la calle de ia Alfarería número 86, 
cierta cantidad de tabaco de contrabando, 
el Sr. Juez con providencia de hoy, toda 
vez que no ha podido ser hallada dicha 
Cánaves, ha acordado se la cite en forma 
para que en el término de diez dias com- 
>arezca ante dicho Juzgado áfin de pres
ar la correspondiente declaración.

Y á los efectos del artículo eiento se
tenta y ocho de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal se publica la presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Palma 
dos Junio do 1894.=Enrique Bonet.

Núm. 1128

Por ante el Juzgado de primera instan
cia de esta Ciudad y escribanía de mi car
go se siguen autos preparación de deman
da ejecutiva promovidos por el procura
dor D. Juan Fiol á nombre de D.n Anto
nia Oliver y Frontera, vecina de la villa 
de Sóller, contra Jaime Mayol y Morell y 
D. Bartolomé Ferrá y Casasnovas, sobre 
3ago de dos mil docientos veinte y dos 
Tañeos cuarenta céntimos, habiéndose 
acordado en providencia de esta fecha ex
pedir la presente cédula por la que se cita 
á los indicados Jaime Mayol y D. Bartolo
mé Ferrá de ignorado domicilio, para que 
comparezcan en este Juzgado el día ca
torce del actual á las once de su mañana 
á fin de absolver posiciones.

Palma cinco de Junio de 1894.—Pedro 
Gazá.

Núm. 1129

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Ante el Juzgado de primera instancia 

de esta Ciudad y escribanía de mi cargo, 
se ha interpuesto demanda en juicio ordi 
nario de mayor cuantía por el procurador 
D. José Vich á nombre de D. Juan Bau
tista Simonet y Reinés contra D. Guiller
mo Rosslñol y Dezcallar, para que inscri
ba á su favor en los Registros de la pro
piedad de Manacor, Inca y de esta Ciudad, 
la parte indivisa que le corresponde en 
bienes de su difunto padre D. Francisco 
Rossiñol de Zagranada y Zaforteza; de cu
ya demanda en providencia de ayer ha 
acordado dar traslado á dicho D. Guiller
mo Rossiñol y Dezcallar, emplazándole 
para que en el término de nueve dias im
prorrogables contaderos desde la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
de esta provincia por ser de ignorado do
micilio el expresado D. Guillermo, para 
que comparezca en los autos personándo
se en forma. Palme treinta y uno Mayo de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Él es
cribano, Juan Bestard,

Núm. 1130
COMANDANCIA DE MARINA

DE BARCELONA

D. José Fernandez; Caro, Teniente de Na
vio de la Armada y Fiscal de causas de 
la Comandancia de Marina de esla pro
vincia. .
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Agapito Giménez Alía para que compa
rezca ante esta Fiscalía con objeto de dar 
cumplimiento á la sentencia dictada con
tra el mismo por el Excmo. Sr. Capitán 
General del Departamento.

También encargo á todas las- Autorida
des así Civiles como Militares que proce
dan á su busca y captura y caso de ser ha
bido sea puesto á disposición de esta Fis
calía.

Barcelona 30 Mayo 1894.—V.9 B.' 
José Fernandez Caro.—P. M. de S. 8.— 
Ramón Diaz Fuentes.

Núm. 1131
D. Guillermo Gelábert de la Torre Agent® 

Ejecutivo de la primera Zona del partid 
judicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 4 de Junio de 1894 he 
dictado en el espediente que instruyo con
tra los contribuyentes de este distrito deu
dores de la Contribución Territorial se sa
can á subasta por segunda vez los bienes 
que á continuación se detallan con la valo
ración que se les ha señalado, cuya subas
ta tendrá lugar el dia 11 de Junio de 1894 
á las once de su mañana en el local de esta 
Agencia calle de la Soledad núm. 10 sien
do postura admisible la que cubra los dos 
tercios de dicha tasación y estando obli
gado el rematante á ingresar en el acto el 
importe del principal, recargos y costas. 
Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la oficina de esta Agencia Ejecu
tiva sin que puedan exigirse otros, y si 
faltase alguno ó el deudor no los presen
tase se suplirán en la forma prescrita por 
la Regla 5.a del artículo 42 del reglamento 
para la ejecución de la Ley hipotecaria por 
cuenta del rematante al cual después se le 
descontarán del precio los gastos que haya 
anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la Regla 4.a 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Palma 4 de Junio de 1894.—El Agente 
Ejecutivo, Guillermo Gelábert.

Contribuyentes, 
bienes embargados loradones.

y cargas preferentes conocidas. Pesetas. 
Gaspar Abraham y Garcías. Una 

finca urbana en la manzana 10 nú
mero 7 del Arrabal de Santa Cata
lina consistente en un segundo piso 
perteneciente al zaguan n. 74 de 
la calle de San Magín lindante por 
la derecha con casa de María Roca, 
por la izquierda con la de Catalina 
Garcías y por el fondo con la de 
Agueda Abraham, justipreciada en 
37 pesetas de renta anual imponi
ble, que al 4 por 100 da un valor á 
la finca de pesetas 925; que rebaja
da una tercera parte, queda para la. 
segunda subasta en peyetas. . 616*66 

Onofre Salas y Nadal. Una finca 
rústica en la Zona 1.a, Cuartel 4.° 
núm. 9 «La Cova» término de esta 
ciudad consistente en una porción 
de tierra cercada de pared cuya es- 
tensión superficial no consta lindan
te por Norte con propiedad de don 
Miguel Bauló, Sur con casa y cer
cado de D.a Josefa Zailin, Este con 
camino vecinal y Oeste con tierras 
del predio Son Buit de D. José de 
Cáceres; justipreciada en 7 pesetas 
de renta anual imponible que capi
talizada al 5 por 100 dá un valor á 
la finca de pesetas 140; que rebaja
da una tercera parte queda para la 
segunda subasta en pesetas. . 93*33 

Las cargas que pesan sobre las espresa
das fincas aparecen consignadas en los 
mandamientos de anotación preventiva 
obrantes en esta oficina para conocimiento 
de los señores que gusten interesarse en 
la subasta.

S6cclón do la Baceta.
MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Instrucción píiblica 
Se halla vacante en la Escuela superior 

de Comercio de Bilbao la cátedra de Len
gua inglesa, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse incapacitado el oposi
tor para ejercer cargos públicos; haber
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4 .
cumplido veintiún años de edad. Los ex
tranjeros de nacionalidad inglesa y los 
naturales de países cuyo idioma propio 
sea el español, serán también admitidos, 
justificando unos y otros cuatro años de 
vecindad en España.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en la Dirección general de Instrucción 
pública, en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, acompaña
das de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada 
Je sus méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se 
crea necesario pera dar á conocer en for
ma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza qne en el mis
ino se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del ex
presado reglamento, este anuncio deberá 
publicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique, sin más que este aviso.,

Madrid 22 de Mayo de 1894.—El Direc
tor general, Eduardo Vincenti.

(Gaceta 4. Junio)

MINISTERIO DE LA GUERRA
Co n c l u s ió n  (1)

1882 Vicente Herrero Merino. . 95‘70 
1883 Vicente Hurtado Pedraza. . 81‘60 
1884 Vicente Hurtado Artacho. . 98‘97 
1885 Ceferino las Heras Cuevas. . 104‘03 
1886 Domingo Huertas Santos. . 72‘54 
1887 Esteban Herranz Romero. . 63'97 
1888 Francisco Huergo Junquera. 121*24 
1889 Francisco Hernández Vicente 96*64 
1890 Francisco Hernández Caldero 48 
1891 Fructuoso Hernández Sán

chez. . 141*44
1892 D. Gregorio Hernando Bu- 

pérez. • 106'83
1893 Isaac Herranz Cisneros. . 68*47 
1894 Inocencio Hernández Gonzá

lez. • 94*33
1895 José Hernández Ramiro. . 65*31 
1896 Julián Hidalgo Martín. . 74*14 
1897 Jcsé Hidalgo Vázquez. . 67*27 
1898 D. José Hernández Hernán

dez, • 58 27
1899 Juan Hernández Cifuentes. . 107*32 
1900 José Herranz García. . 36*07 
1901 Jacinto Huguet Masaque. . 19-58 
1902 José Hurtado Gil. . 64*43
1903 Juan Herrero Clemente. . 50*82 
1904 José Hinojosa Granado. . 50*14 
1905 José Hernández Berceda. . 19 
1906 José Hermillo Alvarez. . 135*87 
1907 Luis Hernández Soto. . 26*88 
1908 Lorenzo Hermida Vázquez. 50*99 
1909 Lope Henche Lope. . 22*90 
1910 Leonardo Hernández Gonzá

lez. • 128*57
1911 Miguel Hernández Montejo. 105*45 
1912 Manuel Hernández Martín. . 47*89 
1913 Mariano Herrero García. . 29*82 
1914 Miguel Hoyo Rebollo. . 141*47 
1915 Miguel Heras González. . 99*82 
1916 Manuel Heras Mañero. . 113-60 
1917 Manuel Hernández Muñoz. . 92*62 
1918 Manuel Fluete Latorre. . 10*74 
1919 Mariano Hernández Méndez. 14*68 
1920 ManuelHortolanoMastaenda 87*31 
1921 MarceliuoHerráizHernández 55*61 
1922 Martín Herranz Abdrados. . 64*65 
1923 Manuel Herrero Fernándsz. 109*64 
1924 Miguel Hernández Cruz. . 70*44 
1925 D. Mauricio Hernández Mon

tero. . 12*05
1926 Mariano Hernández Montes- 

gudo. . 135*90
1927 Nicanor Hernández Pulido. 107*18 
1928 Narciso Haro Pérez. . 94*63 
1929 Pable,Hernández Hernández 107*23 
1930 Pedro Homs Oliver. . 74*67 
1931 Pedro Higueras Huertas. . 70*05 
1932 Rafael Hurtado Pina. . 97*47 
1933 Ramón Hidalgo Flor, . 48*20

(0 Veise los Boletines Oficiales núms. 4.-468 y 4.^69

1934 Santiago Herrera Bastardo. 68*52 
1935 Salvador Hinojosa Jiménez. 128*39 
1936 Salustiano Herrero Verdejo. 111*64 
1937 Tomás Hinojosa Repullos. . 33*18 
1938 Antonio Iban Torres. . 45'44 
1939 Benigno Isnar Andonet. . 65*41 
1940 Vicente Igual Pinol. . 141*48 
1941 Bonifacio Izquierdo Sandía. 110*21 
1942 Ciríaco Ibáñes Fernández. . 141*01 
1943 Diego Inocente García. • 67*98 
1944 Eugenio Izquierdo Pérez. . 53*21 
1945 Enrique Iturbide Jiménez. . 41*01 
1946 Emilio Iglesias Peña. . 113*60 
1947 Eugenio Iturbe Leandiero. . 120*20 
1948 Francisco Iglesias Lorenzo. 31*42 
1949 Francisco Iglesias Fuster. . 111*88 
1950 Francisco Ibáf.ez Rodríguez. 75*02 
1951 Fructuoso Izquierdo Villahoz 157*56 
1952 Hilario Ibáñez Alcaraz. . 108*93 
1953 Hermenegildo Yuste Aguilar 92*31 
1954 Inocencio Iglesias Incógnito. 19*57 
1955 Isidro Iglesias Viejo. . 141*44 
1956 José Incógnito Vázquez. . 134*79 
1957 Jaime Iber Capdevila. . 64*09 
1958 Juan Izquierdo Suárez. . 69*34 
1959 Juan Izquierdo Cascajares. . 90*73 
1960 José Iglesias Torres. . 90*22 
1961 Juan Iglesias Fernández. . 86*39 
1962 Jaime Ibern Valle. . 74*10 
1963 Joaquin Izquierdo Pompeiro. 130*90 
1964 Joaquin Hary Abella. . 114-22 
1965 Luis Ibáñez Aidiz. . 50*51 
1966 Manuel Yufrio Guerrero. . 77*10 
1967 Manuel Izquierdo Pardo. . 138*10 
1968 Manuel Ibáñez Lacarta. . 30*31 
1969 Manuel Illán García. . 39-51 
1970 Miguel Ibáñez Vélez. . 75*69 
1971 Manuel Ibáñez Bueno. . 75*01 
1972 Nicolás Iglesias Rodríguez. 83*86 
1973 Pablo Iser Cobo. . 36*05
1974 Pedro Iturburuaga Muñiz, . 132*60 
1975 Pedro Ibarra Gutiérrez. , 83*51 
1976 Pablo Izquierdo Julbi. . 45*06 
1977 Rafael Izquierdo Ruiz. . 13'14 
1978 Ramón Ibeas Pérez. . 29*55 
1979 Remigio Irene Expósito. . 111*16 
1980 Ricardo Iglesias Reyes. . 68*72 
1981 Ramón Iglesias Expósito. . 141*48 
1982 Severino Yáñez López. . 74*28 
1983 Silvestre Idiaste Ardurica. . 45*82 
1984 Antonio Juliá Martín. . 21*45 
1985 Adolfo Juan de la Cruz. . 42*24 
1986 Venancio Jaramillo Bravo. . 89*65 
1987 Carlos Jubería Larríba. . 141*44 
1988 Donato Juárez Gutiérrez. . 34*34 
1989 Domingo Jacinto García. . 64*96 
1990 D. Dionicio Juan Per’a. . 75*49 
1991 Dometrio Juan Camara. . 56*72 
1992 Miguel Romero Sierra (Gre

gorio Juan de la Calle). . 96*82 
1993 Gregorio Jordán Hurta. . 41*91 
1994 Jacinto Junquillo Jugo. . 108*51 
1995 Juan Jareño Preciado. . 80*13 
1996 Jaime Jover Calzado. . 43*55 
1997 José Jaca Laparta. . 123*80 
1998 José Jacobo Díaz. . 42*72 
1999 Joaquin Jaque Segura. . 53*75 
2000 Miguel Jorge Calvo. . 49*42 
2001 Manuel Jurado Rubio. . 75*97 
2002 D. Miguel Juliá Ferrer- . 61'23 
2003 Miguel Juez Caliedo. . 35*11 
2004 Miguel J urado Ortega. . 78*25 
2005 Marcelino Jauregui Artenga. 18*99 
2006 Manuel Jaca Fernandez. . 23*25 
2007 Neoterio Juárez Páblos. . 103*55 
2008 Pedro Jusana Monserrat. . 150*62 
2009 Pedro Jordán Mercader. . 68*71 
2010 Tomás Jarel BoyanoJ . 51*60 
2011 Anastasio Lima Olaya. . 39*01 
2012 Alejo López López. . 62*07 
2013 Antonio López Menéndez. . 136*87 
2014 Antonio Lupo Muñoz. . 18*12 
2015 Apolinar Liso Campos. . 70*92 
2016 Andrés León Miguel. . 7*13
2017 Andrés Lera Oto. . 4*19
2018 Atanasio Lera del| Valle. . 126*17 
2019 Antonio López Vizcaíno. . 52*98 
2020 Antonio Lendes Novo. . 113*72 
2021 D. Antonio López García. . 191*91 
2022 Antonio López Alvarez. . 108*65 
2023 Antonio López Expósito. . 172*56 
2021 Antonio Latorre Baena. . 49*30 
2025 Antonio López San Martín. . 151*48 
2026 Antonio Loeches Belinchón. 26*76 
2027 Antonio Lorda Cano. . 102*42 
2028 Aquilino Lozano García. . 34*90 
2029 Andrés López Pérez. . 341*48

2030 Antonio LópezjMartínez. . 17*55 2127 Leoncio López Bernal. . 51*98
2031
2032
2033
2034
2035
2036
2037
2038
2039
2040
2041
2042
2043
2044
2045
2046
2047
2048
2049
2050
2051
2052
2053
20oí
2055
2056
2057
2058
2059
2060
2061
2062
2063
2064
2065
2066
2067
2068
2069
2070
2071
2072
2073
2074
2075
2076
2077
2078
2079
2080
2081
2082
2083
2084
2085
2086
2087
2088
2089
2090
2091
2092
2063
2094
2095
2096
2097
2098
2099
2100
2101
2102
2103
2104
2105
2106
2107
2108
2109
2110
2111
2112
2113
2114
2115
2116
2117
2118
2119
2120
2121
2122
2123
2124
2125
2126

Antonio López Rivera. . 
Antonio López Monserrat. . 
Antonio Lacau Caulet. .
Andrés Lata Amor. .
Agustín Llanzado Rué. . 
Benito López Fernández. . 
Valentín Lumbreras Ruiz. . 
Vicente Lahoz Felez. .
Bartolomé Lara Rodríguez. . 
Vicente López Quiroga. .
Vicente López Uribarri. .
Victor Lozano Alcalde. .
Bernardo Lorenzana Fuentes 
Braulio Lamata Martín. . 
Bartolomé Lázaro Yarce. . 
Vicente Labrador Peralta. . 
Carlos Lubián Larrea. .
Cást'ilo López Romero. . 
Ciríaco Losada Fernández. . 
David Lago Cao. .
Domingo López Gómez. . 
Domingo López Fernández. 
Domingo LarrandoBebraqui. 
Elias López Cano. .
Esteban Lera Palacios. . 
Enrique López Cardona. . 
D. Ezequiel Lomo García. . 
Faustino Lera Campesino. . 
Francisco López Perma. . 
Francisco Loro Nieto. .
Francisco López Ibáñez. . 
D. Federico Ladvenat Melía. 
Félix Lanza Robles. .
Francisco Llana González. . 
Francisco Latorre Aparicio. 
Felipe Largo Quijano. .
Francisco López Gutiérrez. . 
Francisco López Caballero. . 
Francisco Lage Alonso. . 
D. Francisco LópezGutiérrez. 
Francisco Lobato Mateo. . 
Francisco López Gil. .
Francisco López López. . 
Felipe Luna Cortés. .
Francisco López Martínez. . 
Francisco Linares Punibles. 
Francisco Lebón López. .
Francisco Lorenzo Bicela. .
Hipólito Lara Marcos. .
Isidoro Lores Lores. .
Ignacio Lladó Cardoní. .
Ignacio López Ogazon. .
Ignacio Llórente Hernández. 
Isidoro Lagarejo López. .
Ignacio Llaser Bayona. .
Juan Lachica Real. .
Juan López Jiménez. .
Joaquín Lavín Gómez. .
Juan Largo Tejedor. .
Justo Lago Corcullón. .
José López Manso. .
José López García. .
José Larios Barrionuevo. . 
Juan Luis Redó. .
José Lacuena Bea. .
José López Cabello. .
Joaquín Lorence Domínguez 
Joaquín López Prachini. . 
Juan López Tune. .
Juan López Romero. .
José Lorenzo Fernández. . 
José Llangostura Montaner. 
José López Arce. .
Juan Lucas Jiménez. ~
Juan Lliteras Grimalt. .
Juan Linares Jiménez. .
Juan Lentisco Urbano. .
José López Martínez. .
Juan Leirado Bolaños. . 
José López Noriega. .
Juan López Moyano. .
José López Rodríguez. .
José López Ferreiro. .
José López Bohorques. .
J uan Larrú Rivas. .
Jusé Ladrón Fuster. -
José Linares Pardo. .
Juan Lamela Serrano. .
José Lafuente Royo. .
Joaquin Lanzón Palomera. . 
Joaquín López Ortega. . 
Juan López Fernández. . 
Juan Lorenzo Hernández. . 
Juan López Rodríguez. . 
Juan López Jiménez. .
Luis López Peón. .

17*52 
101*67
141*44
69*16
12*48

141*44
114*57

61*01
57*93

1-91 
125'69
86*76 
57'60 
59*91

160*50 
95*60 
57*73
96*99 
37*55
70*73

3*97 
79*20 
28*43

114*73
93*73
48*20 
38*75 
10*57
69*16 

108*30
29-68 

791*11 
116*22
66'13
79*16 
51*87
31*54 

111*37 
136*92 
241*86

99*69 
119*18 
148*32 
112*38

26*04 
114*02 
111*39

51*47 
111*07

20*22 
89Í28 
69-67

107*19 
141*44 
113*48
56*24 
28*76 
90*77

115*33
30'53 

133*66 
104*30

94
88*45 

141*44 
141*44 
100*85

27*06 
20*37 
69*87

119*77 
141*48

54*05
55T9 

133*65
18*57 
50*28 
46*56 
23*72 
85*97

155*10 
32*35 
55*74 
58*17 
60*48
67*20
17*15 

111*37
78*98
58*03 

135*36
48

7*59 
87*11 
28*76 
27*59

2128 Lorenzo Laborda Pertusa. . 77'62 
2129 Mariano Lasiera Molina. , 141'44 
2130 Maximino Langa Arcos. . 51'22 
2131 Manuel Lavedón Pérez. . 41'01 
2132 Manuel Llamas Ariza. . 61*22
2133 Manuel Lapena Fol. . 23*31
2134 Mariano Lacamorra Pérez. . 83'88 
2135 Manuel López González. . 112*13 
2136 Manuel León León. . 163*34
2137 Miguel Llompar Torrandell.. 46'22 
2138 Mariano Llera Martínez. . 74*10 
2139 Miguel Llompar Mur . 89*77
2140 Manuel Lafuente Montes. . 97*49 
2141 Mariano Ledesma Calonge. 47*45 
2142 D. Manuel López Rodríguez. 41'96 
2143 Manuel López Medina. . 51'05 
2144 Manuel López Muriel. . 13'17
2145 Manuel López Incógnito. . 44*27 
2146 Manuel López González. . 36*55 
2147 Manuel López Romero. . 92 62 
2148 Mateo Lozano Sánchez. . 38'88 
2149 Matías Llamas García. . 99'53
2150 Manuel López Ortega. . 25*11
2151 Manuel Luque Méndez. . 165*02 
2152 Manuel Lino Belmonte. . 64'96 
2153 Miguel Lis Pastor. . 24*10
2154 Manuel León Rodríguez. . 68*11 
2155 Manuel Larelio Regó. . 85*48
2156 Miguel Lara Moreno. . 84'40
2157 Nemesio Lloréns Zamora. . J6*94 
2158 D. Pablo López Guijalvo. . 358*95 
2159 Pascual Lloréns Gilabert. . 65*44 
2160 Pedro López Faldo. . 146*19
2161 Patricio Lezcano García. . 98*93 
2162 Pablo Ledesma Herreros. . 96*29 
2163 Pascual López Estell. . 18*54
2164 Pedro Luna López. . 27*57
2165 Pedro Lucía Santo. . 33*98
2166 Pedro Luis Saldarla. . 87*92
2167 Pédro Lombardía Pereira. . 152*34 
2168 Pedro López Vela. , 39*57
2169 Ponciano López Martines. . 145*97 
2170 Pedro Lozanno Navarro., . 196*78 
2171 Pedro Llaurador Martí. . 113*20 
2172 Pedro Llamas Paz. . 18*99
2173 Policarpo Luengo Llórente. 124'06 
2174 Rafael Lino Cervera. . 93*39
2175 Rafael Lorente Gómez. . 40'44 
2176 Rafael López Ruiz. . 70*72
2177 Rafael López Soto. . 60*44
2178 Ramón Lombart Gil. . 75*75
2179 Ramón Langa García. . 59‘87
2180 Ramón Llamazares Avecillas 23'79 
2181 Santiago López Gil. . 135*58
2182 Sebastián Llomber Fcliu. . 51*38 
2183 Santiago López Fernández. 62'22 
2184 Santos Liro Campo. . 153*92
2185 Sebastián López Moreno. . 31*66 
2186 Serafín Lobato Llamas. . 111*40 
2187 Tomás Lora García. . 101*59
2188 Tomás López Carrero. . 42*43
2189 Tomás Lorenzo Casanova. . 187*37 
2190 Tomás Llavaría Borja.. . 50*64 
2191 Ulpiano Largo Fernández. . 72*06 
2192 Urbano Lermo Gail. . 73*96
2193 Ulpiano Lora Rodríguez. . 50*42 
2194 Abdón Martín Jover. . 51*62
2195 Benito Paredes Villanueva. . 76'06 
2196 Gonzalo Piñeiro Moreno. . 36*59 
2197 Esteban Quiza Herranz. . 124 
2198 D. Juan Toribio Gómez. . 212 
2199 Ubaldo Coca Gutiérrez. . 99'20 
2200 Nicolás Zabalza Baquedano. 13 
2201 Antonio Fanego Barreiro. . 112*99 
2202 José Santiago Sánchez. . 65*13 
2203 Manuel Yunca Márquez. . 64,97

Madrid 4 de Abril de 1894.—LÓPEZ 
Do mín g u e z .

No t a .—Los interesados á quienes com
prende la relación á que se refiere la ante
rior Real orden pueden dirigirse desdelueg» 
á la inspección de la Comandancia Central 
Depósito de Embarque y Caja general de 
Ultramar por conducto del Alcalde respec
tivo certificado de existencia y vecindad 
manifestando al propio tiempo por donde 
quiera se les gire el alcance que expresa la 
relación mencionada.

(Gaceta 26 Abril

PALMA.—Es c u e  l a -Tipo q k a e ic a  -

M.C.D. 2022


